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Neiva, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la demanda de Investigación de Paternidad instaurada a través de 

apoderado judicial, por la señora MAYERY ROJAS ROJAS, en representación legal 

de su menor hija S.V.R.R. y en contra del señor JOSE ADOLFO CELY PARRA, por 

reunir los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 89 y 90 del Código General 

del Proceso, se ADMITE. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite indicado en los 

Artículos 368 y 386 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente de la demanda y correr traslado 

haciéndose entrega de copia de la demanda y sus anexos, de conformidad a lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y 369 del Código General del 

Proceso, al demandado señor JOSE ADOLFO CELY PARRA, a la dirección 

aportada en la demanda, advirtiendo que dispone del término de veinte (20) días, 

para contestar por medio de abogado, mediante apoderado judicial, aporte y solicite 

las pruebas que pretenda hacer valer, con la advertencia para el demandado, que 

la remisión de la contestación de la demanda o medios de defensa y el poder 

pertinente, deberá enviarlos al correo electrónico de este Despacho que 

corresponde a fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: ORDENAR como lo dispone e numeral 2º del artículo 386 del 

Código General del Proceso, la práctica de la prueba con marcadores genéticos de 

ADN a la demandante, su progenitora y él aquí demandado.  

 



Se advierte a la parte demandada que la renuncia a la práctica de la prueba se hará 

presumir la paternidad alegada, como lo indica el artículo antes referido.  

 

4º. NOTIFICAR de esta demanda al Defensor de Familia adscrito a los Juzgados 

de Familia de esta ciudad y al Procurador Judicial de Familia, para lo de sus cargos.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez. 

 


